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RESOLUCiÓN N°. 12 DE 2012 
(05 DE MARZO DE 2012) 

Por medio de la cual se reglamentan condiciones y modos para realizar 
reconocimientos y homologaciones y se dictan otras disposiciones en relación 
con el Reglamento Estudiantil en la Fundación Universitaria Luis Amigó 

L U 1 S , 
AMIGO 

FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA 

El Rector General de la Fundación Universitaria Luis Amigó en uso de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, y 

CONSIDERANDO QUE: 

PRIMERO. El Capítulo Sexto del Reglamento Estudiantil (Acuerdo 07 del 31 de mayo de 
2011), prescribe lo relacionado con reconocimientos y homologaciones de cursos. 

SEGUNDO. El Parágrafo del Artículo 41 delega en el Rector General para que mediante 
Resolución Rectoral regule o establezca otras condiciones o modos para realizar los 
respectivos reconocimientos y homologaciones. 

TERCERO. Son competentes para analizar las situaciones de reconocimiento de cursos, 
de manera discrecional, los Consejos de Facultad y el Consejo de la Escuela de 
Posgrados en la Sede Central y los Comités Curriculares en los Centros Regionales, en 
los términos del Artículo 42 del Reglamento Estudiantil. 

CUARTO. Es necesario aclarar algunas situaciones previstas en las disposiciones 
internas frente a cursos intersemestrales y dirigidos, pagos pecuniarios por eventos 
académicos como suficiencias, pruebas de aptitud, validaciones, exámenes preparatorios, 
entre otros. 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°. Reglamentar lo relacionado con otras condiciones o modos para realizar 
los respectivos reconocimientos y homologaciones. 

ARTíCULO 2°. Condiciones generales. Establézcanse, entre otras, las siguientes 
condiciones para realizar reconocimientos y homologaciones de cursos para todos los 
programas de pregrado y posgrado en la Funlam: 

1. Para solicitar reconocimiento de cursos de un programa, se debe tener matrícula 
vigente en éste y estar cursando en el semestre en que real iza la solicitud, al menos ocho 
(8) créditos académicos. 

2. Los cursos que se sometan para reconocimiento y homologación no podrán tener 
una antigüedad superior a cinco años de aprobación y con una certificación final no 
inferior a 3.5. 

3. Los cursos aprobados en los diferentes niveles de la educación superior solo 
podrán ser objeto de reconocimiento para el mismo nivel de formación, salvo que exista 
articulación mediante ciclos propedéuticos. 
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